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La jueza Juana Rosa Corte Silva impartió una ponencia sobre los Derechos de las y los adolescentes en prisión preventiva o internamiento. Juzgar adecuadamente a un adolescente, es un punto decisivo en su vida como adulto, respetar sus derechos humanos, puede ser la diferencia entre un adulto rehabilitado o un adulto que reincida.

 

México es parte de los instrumentos internacionales, tanto del Sistema Interamericano como del Sistema de las Naciones Unidas, que velan por proteger los derechos de los menores de edad que han sido privados de su libertad o están en conflicto con la ley; de ahí que el Estado tiene la responsabilidad de brindar a este sector de la población una atención judicial diferente a la que se ofrece a los adultos.

 

Al señalar lo anterior, la jueza coordinadora del Juzgado Especializado en Justicia para Adolescentes del Poder Judicial del Estado, Juana Rosa Corte Silva indicó que con base en principios como las reglas de Beijing para la administración de la justicia de menores y la Convención sobre los Derechos del Niño se presume que los adolescentes detenidos bajo arresto o en espera de juicio son inocentes y deberán de ser tratados como tales.




 

Durante su participación en la Tercera Semana de Capacitación para el personal de la Dirección de Ejecución de Medidas para Adolescentes (DEMA), realizada en fecha reciente por la Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca (SSPO) en colaboración con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef), la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (Ddhpo) y el Sistema Local de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca (Sidnna), resaltó que debido a la condición de persona en desarrollo de este grupo, el actuar jurisdiccional debe ser diferente.

 

Juzgar a un adolescente, es un punto decisivo en su vida como adulto, el darle un tratamiento adecuado, respetar sus derechos humanos, contar con medidas que nos permitan juzgar con perspectiva, puede ser la diferencia entre un adulto rehabilitado o un adulto que reincida en estas conductas delictivas, explicó al abordar el tema Derechos de las y los adolescentes en prisión preventiva o internamiento.

 

En su ponencia, la jueza Juana Rosa Corte Silva puntualizó que como lo establecen las reglas de Beijing, los menores de edad en conflicto con la ley tienen derecho al asesoramiento jurídico y podrán solicitar asistencia jurídica gratuita, cuando ésta exista, así como comunicarse regularmente con sus asesores jurídicos, aspecto en el que se debe respetar el carácter privado y confidencial de las comunicaciones.

 

Cabe señalar que el delito de lesiones, seguido por el de violación equiparada y violencia intrafamiliar, son los de mayor incidencia cometidos por menores de edad en Oaxaca, revelaron estadísticas del Programa de Indicadores sobre el Derecho a un Juicio Justo del Poder Judicial del Estado, modelo que también fue implementado en el sistema de justicia para adolescentes, con la visión de cumplir con las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos.
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